
coNVENtO No 43S2017.[fElrc

CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIéN Y APOYO A LOS
CENSOS NACIONALES: XII DE POBLACIÓN, VII DE VIVIENDA Y III DE

COMUNIDADES IND¡GENAS 2017, ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE
ESTAD¡STICA E INFORMÁTICA Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

AHUAYCHA . TAYACAJA

Conste por el presente documento, el Convenio Interinstitucional de Cooperación y
Apoyo a los Censos Nacionales: Xll de Población, Vll de Vivienda y lll dó
Comunidades Indígenas 2017, que suscriben de una parte el Instituto Nacional de
lEstadística e lnfoimática, en adelante "lNEl", debidamente representado por su
JCfC, Dr ViCTOR ANiBAL SÁNCHEZ AGUILAR, idCNtIfiCAdO CON DNI NO
08299598, designado por Resolución Suprema No 174-2015 PCM, con domicitro
legal en la Av. General Garzón No 654 - 658, distrito de Jesús María, provincia y
departamento de Llma; y de la otra parte, la Municipalidad Distrital de Ahuaycna, en
adelante "MUNICIPALIDAD", debidamente representada por su Alcalde Distrital, Sr
TITO ARCENIO CASTRO HUAMAN, identificado con DNI No 40712012 con
domicilio legal Jr. 14 de Diciembre S/N - Ahuaycha, en los términos y condrciones
siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

La Ley N' 13248, Ley de Censos, en su Artículo 1o dispone que "A partirde 1960, en
el territorio de la República y en sus aguas lurisdiccionales, se levantarán cada diez
años los Censos de Poblaclón y Vivienda y cada cinco años los Censos
EconÓmicos: agropecuarios, industrial, comercial, de servicios, etc.", habiéndose/v

i; realizado los últimos Censos Nacionales de Población y Vivienda en el año 2007

ediante Decreto supremo N" 066-2015 pcM, del 23 de setiembre 2015. el
Gobierno Nacional declaró de interés y prioridad nacional la ejecución de los Censos
Nacionales; Xll de Población, Vll de Vivienda y lll de Comunidades Indígenas en el
año 2017, encargándose su conducción y ejecución al Instituto Nlcional de
Estadística e Informática (lNEl), quien emitirá ras normas técnicas por las cuales se
regirán los mencionados Censos Nacionales.

Ley N" 27972, Ley orgánica de Municipalidades, en su Título preliminar,
'Artículo l, expresa que "los gobiernos locales son entldades básicas de la
organizaciÓn territorial del Estado y canales inmediatos de participación vecinal en
los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses
propios de las correspondientes colectividades; siendo elementos esenciales del
gobierno local, el territorio, la población y la organización. Las municipalidades
provinciales y distritales son los órganos de gobierno promotores del desarrollo local.
con personerÍa jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimlento
de sus fines".

CLÁUSULA SEGUNDA: DE LAS PARTES

El f NEl, de acuerdo con la Ley N' 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, es un
Organismo Técnico Especializado y, de conformidad con el Decreto Legislativo No
604, Ley de Organizaciones y Funciones del lNEl, tiene personería jurídica de
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derecho públ¡co interno, con autonomía técn¡ca y de gestión, depend¡ente del
Presidente del consejo de Ministros, y es el órgano rector del sistema Nacional de
Estadística, responsable de normar, planear, dirigir, coordinar, superv¡sar y difundir
las actividades estadísticas oficiales del país.

La MUNfCIPALIDAD, de conformidad con la Ley N" 27972, Ley Orgánica de
M unicipalidades, es un órgano de gobierno local con autonomía política, éconómicay adm¡nistrativa en los asuntos de su competenc¡a, teniendo como finalidad
representar al vecindario, promover la adecuada prestac¡ón de los servicios públicos
locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción de
acuerdo a sus competencias. El Alcalde, promueve el desanollo económ¡co y social
en su lurisdicción, a través de la ejecuc¡ón de planes y programas aprobados en
armonía con las polít¡cas y planes nacionales y regionales de desarrollo

El lNEl y la MUNICIPALIDAD, convienen en que cuando se les refiera en forma
conjunta, se les denominará LAS PARTES

CLÁUSULA TERCERA: DEL MARco LEGAL

,áñ.r.-':.::-:::"'-'r':"'v"
,i{*X:.::td - Ley N'30518, Ley de Presupuesto det Sector púbtico para et Año Fiscat 2017

li ( Mr/A - Decreto Supremo N" 043-2001-PCM Regtamento de Organizacrón y
t=o.,'ffi, El Funcrones del Instituto Nacional de Estadística e Informática."
'#I-1¡r.'./'t/¡ct._- -

CLAUSULA CUARTA: DE LOS OBJETTVOS

Const¡tuc¡ón Política del Perú
Ley N' 1 3248, Ley de Censos
Decreto Legislativo No 604, Ley de Organizac¡ón y Funciones del Instituto
Nacional de Estadística e Informática.
tey No 27444, Ley del Procedimiento Admin¡strativo General.
Ley N" 27783, Ley de Bases de ta Descentral¡zac¡ón
Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades
Ley N" 28411, Ley General del S¡stema Nacional de presupuesro
Ley N" 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.

El presente Convenio tiene como obletivos

b

Establecer amplia cooperación entre el lNEl y la MUNICIpALIDAD, para la
ejecución de las actividades preparatorias y el levantamiento de los Censos
Nacionales. Xll de Población, Vll de Vivtenda y lll de Comunidades Indígenas
a realizarse en el año 2017. a fin de garantizar la calidad de la información y
su cobertura total en el ámbrto de la Municipalidad Distrital.

Apoyar Ia gestión de la MUNICIPALIDAD, con informac¡ón estadística básica
provenrente de los Censos Nacionales Xll de Población Vll de Vivienda y lll
de Comunidades Indígenas a e1ecutarse en el año 2017,la cual es de utiljdad
para el planeamiento, formulación de políticas, planes. programas y proyectos
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de desarrollo locar, orientados a rograr mejores cond¡ciones de vida de su
población.

clÁusult euINTA: DE Los coMpRomtsos

El lNEl. se comoromete a.

b

Realizar los censos Nacionales xll de población, Vll de vivienda y lll de
comunidades Indígenas en el año 2017 . en el ámbito de la Mun¡c¡palidad Distrital
de Ahuaycha, para lo cual d¡ctará la normatividad técnica, efectuará la
capac¡tac¡ón de los funcionarios censales, d¡stribuirá el material para la
capacatación y empadronamiento y, en general, supervisará y contrólará la
ejecución de las actividades que comprende el proceso censal.

Proporcionar a la MUNICTPALTDAD ros resultados definitivos de ros censos
Nacionales. Xll de Población, Vll de Vivienda y lll de comunidades en el año
2017 , a nivel nactonal, reg jonal, prov¡ncial y d¡str¡tal

c. Proporc¡onar a la MUNICIPALIDAD apoyo informático para la explotación de la
información estadística obtenida de los censos Nacionales: Xll de población. Vll
de vivienda y lll de comunidades lndígenas en el año 2017, relacionada con el
ámb¡to de su jurisdicción.

d. Proponer a la MUNICIPALIDAD, líneas de invest¡gac¡ón a partir de los resultados
de los censos Nacionales. Xll de población, vll de viv¡enda y lll de comunidades
Indigenas en el año 2017

e. Proporcionar a la MUNICIPALIDAD el S¡stema de Estadíst¡cas MuniciDales.
desarrollado por er rNEr, que integre información de ras rnvestrgac'onei qre
desarrolla el lNEl sobre características de la población y la vivienda, necesidades
básicas insatisfechas, estadisticas de seguridad ciudadana, infraestructura
educativa y de salud. programas socjales, con desagregación a nivel
departamental, provrncial y distrital

La MUNICIPALIDAD, se compromete a.

a. El Alcalde presid¡rá el Comité Distrital de Censos Nac¡onales y liderará la
promoc¡ón de los censos en su jur¡sdicción convocando a las orincioales
autor¡dades y a los representantes de las juntas vecrnales y organrzacrones del
d¡strito, a charlas de sensibilización en coordinación con el lNEl.

b P-g:iglqt a un servidor profesional con nivel de decis¡ón que represente a ta
MUNICIPALIDAD, durante el proceso censal en el ámbito de la Municioalidad.
desde la suscripción del presente Convenio hasta diciembre 2017.

c. Proporcionar un local con ambientes y oficinas adecuadas para el funcionamiento
de la oficina D¡str¡tal censar, así como. mobiliario, equipo informático, equipo de
comunicación y de transporte, necesarios para la elecución de las actividades
censales.
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W¡#, presente Convenio. tendrá vigencra a partir del día siguiente de su suscripcrón.

xg-/ hasta el cumphmiento de las obligaciones que contiene, debidamente concordadas
entre LAS PARTES.

d Apoyar en las tareas de promoción y difusión censal, a través de los medios de
comun¡cac¡ón más rmportantes del Distr¡to, a fin de sensibilizar a las autoridades
locales, comunales, empresarigs y a la población en general, sobre Ia ¡mportancia
y caracteristicas principales de los Censos Nac¡onales

Apoyar la gestión del Jefe Distr¡tal de los censos Nacionales: xll de poblac¡ón. vll
de Vivienda y lll de Comunidades Indígenas en el año 2017, paa obtener los
elementos necesarios en cada una de las actividades del proceso censal de
acuerdo a los requerimientos del Funcionario censal autor¡zado y la disponibilidad
de la MUNICIPALIDAD

Apoyará dentro de sus posibilidades, a los empadronadores en el día del Censo.
ofreciéndoles un refr¡oer¡o.

CLAUSULA SEXTA: DE LAS COORDTNACTONES

Para efectos de la coordinación y evaluación del cumplimiento de las obligaciones
del presente Convenio, LAS PARTES designan como coordinadores

Por el lNEl; a la Lic. Domin¡ca Esperanza Arroyo de Rodriguez, Jefe Regional de los
Censos Nacionales: Xll de Población, Vll de Vivienda y lll de Comunidades
lndígenas en el año 2017, con sede en la ciudad de Huancavelica.

Por la MUNICIPALIDAD, a Wilmer Wilfredo, ROJAS HUtZA, Responsable de
Soporte Técn¡co.

CLÁUSULA sÉPTIMA: DEL USo DE LA INFoRMActÓN

La información estadístrca que se proporcione en el marco del presente Convenio
será para uso exclus¡vo del lNEl y la MUNIGIPALIDAD y no podrá ser transfer¡da a
otras entidades o personas, n¡ ut¡lizada para fines distintos a los establecidos en el
presente Convenio. También se comprometen a garantizar la confidencialidad de la
¡nformac¡ón drspuesta por el artículo g7o del Decreto Supremo N" 043-2001-pCM
Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e
lnformática.

CLÁUSULA NOVENA: DE LAS MODIFICACIONES Y AMPLIACIONES

Lo que no estuviese expresamente previsto, asi como las modificacrones y
ampliaciones al presente Convenio, se resolverán de mutuo acuerdo entre LAS

7tt



PARTES, prev¡a comunicac¡ón escrita con una ant¡c¡pac¡ón no menor de quince (15)
dias, para lo cual, de ser necesario, se firmará una Adenoa.
CLÁUSULA DÉCIMA: DE LA RESoLUCIÓN

const¡tuye causal de resolución der presente convenio por una de LAS pARTES, ra
transferencia o ces¡ón de los derechos emanados del m¡smo, s¡n autonzac¡ón de la
otra, asi como, la acc¡ón u omis¡ón que de modo directo o indrrecto configure
v¡olación de los términos conten¡dos en las Cláusulas del presente Conven¡o.

También podrá ser resuelto por acuerdo entre LAS PARTES, el que deberá ser
expresado por escrito o por caso fortuito o de fuerza mayor.

CLÁUSULA DÉcIMo PRIMERA: DE LAS coNTRoVERsIAs

,-ítqiü6. Toda controversia derivada de la interpretación o cumplimiento del presente
/g f*,'q\ Conven¡o, será resuelta mediante coordinaciones directas en el marco de la buena

{á,WÍlt:^y.sana.rntenc¡ón de LAS pARTES, teniendo como base ros objet¡vos der presente
, -4:ÉÉ cf u"uur r rnr rru
tra ----:nt/
\n$'y LAs PARTES, en señal de su conformidad con tas cláusulas del presente Convenio.

lo suscriben en tres origrnales de un m¡smo tenor, en la ciudad de Huancavel¡ca a
los 23 días del mes de Febrero del año 2017

Sr. TITO ARCENIO CASTRO
HUAMAN
Alca lde

Municipal¡dad Distr¡tal de
Ahuaycha

EZ AGUILAR

Instituto Nac¡onal de Estadística
e Informática


